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viem'Pre de 1915 y en 811 punto e.D de la Orden del Ministerio de
Comercio de 240 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con frallqulo1& a.re.ncelaria el
plazo para Bolic¡tar les importacionee será de un afto a partir
de la feche. de lasexportacl.onea respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975,

Las cantidadE's de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de r&pOSlción, a que tienen d«ecbo
las exportaciones ~zadaB, podrán ser acumuladas, en todo o
-en parte, sin máa limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarles. .

En &1 sistema de devolución de derech(l6 el plazo dentro ~l

cual ha de realiz.arse la trBnformación o inoor'poraclón y expor
tación de las merca.nc:í86 será de 8&16 mesee.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la co1T8Spondiente declaración o
licencia de Importación. en la admisión temporaL Y en el mo
mento de solicItar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistf>mas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes OBsill86', tanto de la decle.raci6n o ldcencle.
de importación como de la licencia de exportación. que el titular
se acoge al ré~imeÍl de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, menciona.ndo la dispoeici6n por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en. régimen de tréJico
/ de perfeccionamiento ¿cUYO, asi oomo los productos terminfldos

exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro·
bación, .

Diez.-En el sistem'" de- reposición ~·n franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportnciones que se hayan
efectuado de,<;de el 16 de diciembre de 1&82, hasta la aJudida
fecha de publi( ación en el .Boletin Oficial del Estado.. , podrán
acogerse también a los benefIcios correspondientes. Siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentacIón aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos &chalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de e&ta Orden en el .Boletín
Oficia! del E~t<l.do·.

On.:e.-Esta autori7.8.ció:l se regirá en ~o aquello relativo a
tráfa:o de perfeccIOnamiento y qu.e no esté cDrncmpla'jo en la
presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva
de las siguientes disposicjone.s:

- Decreto 1492/1B75 (~Boletín Oficial del Estado. núme-
ro 165). • •

- Orden de la :-residencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín lAte'al del Estado. número 2821.

- Orden del ~nnisterif') de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(·Boletín Oficial del Estado- nÚmero 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(..Boletín Oficial del Fstado· número 53).

- Circular de la DireccIón General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletín Oficlal del Estado. número TII.

Doce.-La Dirección General doe Aduanas y la Dirección
General de E..xpC'Ttaclón, dentro de sus respectivas compet.en
cia~, adoptarán Ja~ medidas adecuadas para le. correcta apli·
cacIón y deSenvolVlrnlen1:() de la presente autonzación.

Lo que comunico 8 V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.!. muchos añOEl.
Madrid, 14 de~ septiembre de 1983.-P. D., el Director generaJ

de Export8Clón, ApoloU.lo Ruiz LIgero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27090 ORDEN de 14 de septiembre de 1983 por /.a que se·
modifica a la firma .1'abervail. S. A.». el régimen
de tráhco de perfeccionamiento activo p_ara la im
portación de tubos de Gcero y la expo1tat:ión de
ostentas y muebles de metal.

. Ilmo. Sr.: C~mplidos 'fas trámites reglameI'.tarios en el tJxpe·
dIente ~r.om~vldo por la Empresa .TabervaU, S. A.~, solicitan.
do .modlflcacló~ del ré~imen de tráfico de perfeccionamient.o
activo para la ImportacIón de tubos de acero y la exportación
de asientos y muebles de metal autorizado por Orden ministe
rial de 15 de abril de 1982 (.Bolabn Oficial del Estado.. de 15
de junio),

. Es~ Ministerio, de ac~rdo a lo informado y propuesto por la
D1:I'eCCIÓn General de Exportación, ha resuelto:

M~ificar el régimen de tráfloo de perfeccionamiento activo
a la. fIrma .Tabe~vall, S. A.-, con domicilio en &pa¡rtado, 38,
Tabernes de Valldlgna y NIF A-4603B519 en &1 sentido de:

Primero.-Modific&r en el. 98n1tido de cambiar le. denominer
ción social de .TabervaJl, S. L._, pcII' el c'e .Taberva.1l, S. A.-,
NIF A-46038519.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
7 de junio de 1983. también poorán aoogers'9 a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri-

vados de la presente modificación, siempre que se haya hed'ho
conta.r 8I1 la. lloencie de exportación y en la I'&5ta.nte documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en
trámite de resoIución. Para exportaciones 106 plazos pare solici
tar la importación O devoluci6n, respectivamente comenzarán
a contarse desde la fecl.a de publlcación de esta Orden en el
.Bo1etin Ofici&1 del Estado».

Se mantienen, en toda 6U ilIltegridad los restantes extremos
d") la Orden min16terial de ~ de abril de 1982 (.Boletín Oficial
del Estado. de 15 de junio).

Lo que comunico a V. I. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos a.f¡06.
Madrid, 14 de septiembre de 1983.-P. D., eJ. Director general

de Exportacíón, Apolonio Ruiz Ligero.

Dma. Sr. Director general de ExPortación.

ORDEN de 14 de septiembre ds 1983 por la que
se prorroga a la firma .Corcho, S. A._, el r4gimen
de tránco de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y pi.ZM )'
la exportación de estufas.

lImo. Sr.: Cumplidos 106 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Coroho, S. A .• , solicitando
prórroga del régimen de tréJico de perfeccionamiento activo
para la importación de diveI'St'l.8 materias primas y phz&8 y la
exportación de estufas autorizado por Orden ministerial de 30 de
noviembre de J76 (.Boletin Oficial del Estado- de 14 de enero
de 1977),

Este Miniterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la.
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por seis meses a partir de 1 de julio
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la.
firma .Corcho, S. A.., con domicilio en Santander, avenida. dé
Eduardo Ga.rcia, 30 y NIF A-17013541.

Segundo.-El interesado queda obligado &. declarar en la
documentación aduanera de exportación y en le. correspondiente
hoja de detalle, por cada prooucto exportado las composicio
nes de las materias primas empleadas, determinantes del benefi
cio fiscal, BSi como calidades, tipos (acabad06, colores, espec-ifi·
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características qUe las identifiquen y distingan de otras
simila.ree 'i1 que 8iO cualquier ceso, deberán coiñ.cidir rerspectiva.
mente, con La.s mercancias previamente importadas o que en su
compensación se iropo.. ..en pooteriormente, a fin de que la Adua
na. habida. cuenta. de tal declaración y de las oomprobaciones
que 6$time oonveniente realizar, entre ellas le. extracciÓIl de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Centra.l
de Adu~Qfi, pueda. autorizar la correspondiente hOja de detene.

Lo que comunico a V. 1. para su conOC8miento y efectos.
Dioo guarde a V. 1. muchos a.t\.oe.
Madrid, 14 de septiembre de 1983.-P. D.. el Dire<:tor general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de septit-mbre de 1983 por la que
se prorroga ala firma .Corcho~ S. A .• , el régimen
de tráfico de perleccionam~entoactivo para, la tm
portación de diversas materias primas y piezas y
la exportaCión de frigorUicos domésticos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lOfj trámites reglamentarios en 81 expe
diente promovido por la Empre66 cCorebo, S. A .• , solicit.a.ndo
prórroga del régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo
para l.6. importación de d'¡veI\S68 materias primas y piezas y la
exportación de frigoríficos domésticos autorizado por Orden mi.
nistarial de 17 de noviembre de 1976 (.Boletin Ofielal del Estado•
de 11 de diciembre) y modificaciones y prórrogas pOS'teriores,

Este MiniBterio, de acuerdo a lo informado y propueSto por la
Direoción General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-PTOrrogar por seis meses a partir de 1 de julio
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento BCtivO a 1&
firma .Corcho, S. A.-, oo-n domioilio en Santander, avenida de
Eduardo Ga.rcia. 30, y NIF A-17013541.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la.
documentación ac'uanera de exPortación y en le.. correspoo.diene
hoja. de detalle, por cada. producto exportado la.s compoeiclones
de 1&6 materia6 primas empleadas, determinaIltes del beneficio
fi6caJ., as! como calidades, tJ.po>s (acabados, colores, espeCifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más ca.raoteritic&s que las identifiquen y disting8lIl de otras
similares y que en cualquier oe.so, deberán coincidir -especti
vamente, con las merca.nc:iae previamente importadas o que en
su compensación oSe importen posteriormente, a fin de que. la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente rea.liza.r. entre ellaB le extracción


